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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por la firma de acta 
fundacional del "Centro Integral Tecnológico Universitario de Avellaneda 
(CITUA)", por parte del Señor Intendente de Avellaneda Ing. Jorge Ferraresi, el 
Decano de la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Ing. Jorge 
Del Gener y el Rector de la Universidad Nacional de Avellaneda Ing. Jorge 
Calzoni. 
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FUNDAMENTOS 

El Señor Intendente de Avellaneda, Ing. Jorge Ferraresi, 
el Decano de la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Avellaneda, 
Ing. Jorge Del Gener y el Rector de la Universidad Nacional de Avellaneda, Ing. 
Jorge Calzoni, firmaron el día 23 de Abril del corriente año, el acta fundacional 
del Centro Integral Tecnológico Universitario de Avellaneda, (CITUA). 

Dicho centro estará destinado a desarrollar en el Partido 
de Avellaneda y la Región, actividades académicas, de extensión universitaria y 
de investigación, desarrollo e innovación. 

Además, trabajará de forma articulada con el sector 
41* 	productivo, contribuyendo al incremento de la productividad y competividad 

nacional, generando de esta manera oportunidades laborales de calidad para 
los estudiantes y graduados de las universidades. 

Los objetivos del Centro del Centro Tecnológico 
Universitario serán: propuestas técnicas, articular políticas académicas, 
actividades de extensión, de investigación y de transferencia. 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores, la 
aprobación del presente proyecto. 
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